
19434 resolución de los Tribunales calificadores de 
las pruebas Selectivas para ingreso en el Cuerpo 
Administrativo de la Administración Civil del Es
tado (turnos libre y restringido), por la que se 
señala la fecha del sorteo para determinar el orden 
de actuación de los participantes.

Constituidos los Tribunales calificadores de las pruebas se
lectivas para ingreso en el Cuerpo Administrativo de la Admi
nistración Civil del Estado (tumos libre y restringido), nombra
dos por Orden de la Presidencia del Gobierno de 24 de sep
tiembre del presente año («Boletín Oficial del Estado» del día 1 
del mes actual), han resuelto lo siguiente:

Convocar el acto público del sorteo para determinar el orden 
de actuación de los opositores para ambos turnos, señalado en 
la norma 6.3 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 28 
de mayo último («Boletín Oficial del Estado» del día 7 de junio), 
para el día 9 del mes actual, en la Dirección General de la 
Función Pública.—Ferraz, 41, primero—, a las once horas.

Madrid, 6 de octubre de 1976.—El Presidente del Tribunal.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

19435 ORDEN de 4 de octubre de 1976 por la que se 
nombra el Tribunal encargado de juzgar los exá
menes del concurso-oposición para ingreso en la 
Carrera Diplomática.

Excmo. Sr : De conformidad con lo preceptuado en el ar
ticulo 18 del Decreto número 2927/1968, de 28 de noviembre, y 
en la base quinta de la Orden de convocatoria del concurso-

oposición para el ingreso en la Carrera Diplomática de fecha 20 
de julio de 1976, he tenido a bien disponer que el Tribunal en
cargado de juzgar los exámenes citados quede constituido de la 
siguiente forma: 

Presidente: Excelentísimo señor don Ernesto la Orden Mira- 
cle, Ministro plenipotenciario de primera clase.

Vicepresidente: Excelentísimo señor don Juan Luis Pan de 
Soraluce y Olmos, Conde de San Román, Ministro plenipoten
ciario de segunda clase.

Vocales:
Ilustrísimo señor don José Manuel Lacleta Muñoz, Consejero 

de Embajada, Jefe de la Asesoría Jurídica Internacional del Mi; 
nisterio de Asuntos Exteriores.

Excelentísimo señor don Joaquín Pérez Villanueva, Catedrá; 
tico de Universidad.

Excelentísimo señor don Juan Antonio Carrillo-Salcedo, Cate-; 
drático de Universidad.

Excelentísimo señor don José Luis Sampedro, Catedrático de 
Universidad.

Secretario: Ilustrísimo señor don César González Palacios, 
Consejero de Embajada con destino en la Dirección General de 
Relaciones Culturales del Ministerio de Asuntos Exteriores.

Asimismo, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 16 del 
Decreto 2927/1968, de 28 de noviembre, se designan como suplen» 
tes de los anteriores miembros del Tribunal al ilustrísimo señor 
don Ricardo Cortés Alvarez de Miranda, Consejero de Embajada, 
Jefe de Estudios para Materias Económicas de la Escuela Diplo
mática, y al señor don Rafael Rodríguez-Moñino y Soriano, Se» 
cretario de Embajada, Jefe de Estudios para Materias Históricas 
de la Escuela Diplomática. 

A propuesta del Tribunal y de acuerdo con la base 1.2, pá» 
rafo C, de la citada Orden de 20 de julio de 1976, se podrán nom
brar Asesores para el ejercicio de idiomas.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V E muchos años.
Madrid, 4 de octubre de 1976.

OREJA AGUIRRE

Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Asuntos Exteriores.

MINISTERIO DE MARINA

19436 ORDEN de 28 de septiembre de 1976 por la que se 
anuncia concurso-oposición para cubrir diecisiete 
plazas vacantes en el Cuerpo Especial de Mecáni
cos Conductores de Funcionarios Civiles al servi
cio de la Armada.

Previo informe del Alto Estado Mayor (Junta Permanente de 
Personal), conforme se dispone en el apartado a) del artículo 
noveno de! Reglamento de Funcionarios Civiles do la Adminis
tración Militar, aprobado por Decreto número 703/1976, de 5 de 
marzo («Boletín Oficial del Estado» número 88), se convoca con
curso-oposición para cubrir diecisiete plazas vacantes en el 
Cuerpo Especial le Mecánicos Conductores de Funcionarios Ci
viles al servicio de la Armada, para los destinos iniciales que 
figuran en el anexo I. Estas plazas se incrementarán con las 
que se originen hasta que termine el plazo de admisión de 
instancias, según determina el Decreto de 27 de junio de 1968.

Este concurso-oposición se regirá por los preceptos de la Ley 
de 28 de diciembre de 1966, de adaptación de la de Bases de 
Funcionarios Civiles del Estado a los que prestan sus servicios 
en la Administración Militar; del Decreto de 7 de febrero de 
1964, por el que se aprueba el texto articulado de Funcionarios 
Civiles del Estado; Decreto de 8 de mayo de 1969, por el que 
se regula la constitución del Cuerpo Especial de Mecánicos Con
ductores; Decreto de 27 de junio de 1968, por el que se aprueba 
el Reglamento sobre Régimen General de Oposiciones y Con
cursos de los Funcionarios Públicos, así como por las bases que 
se publican a continuación y por las resoluciones que, conforme 
a dichas bases, se adopten por este Ministerio.

Bases de la convocatoria 

1. Normas generales

1.1. Selección de las solicitudes remitidas, con determinación 
de los opositores admitidos y excluidos.

1.2. Pruebas selectivas, que constarán de un ejercicio prác
tico y uno escrito.

1.3. Calificación del concurso-oposición.
 2. Requisitos de los candidatos

2.1. Podrán tomar parte en este concurso-oposición los que, 
estando en posesión del permiso de conducción de la clase C,

como mínimo, expedido por la Jefatura' de Tráfico del Minis» 
terio de la Gobernación, reúnan las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Varón.
c) No haber cumplido los sesenta y cinco años de edad.
d) Estar en posesión del certificado de Enseñanza Primaria 

o cualquier titulo análogo o superior.
e) No padecer enfermedad o defecto psicofísico.
f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario 

del servicio del Estado o de la Administración Local ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

3. Instancias

3.1. Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposición, 
dirigirán la correspondiente solicitud, ajustada al modelo que 
se inserta como anexo II, al excelentísimo señor Director de 
Enseñanza Naval, debiendo tener entrada en el Registro General 
del Ministerio de Marina dentro del plazo de treinta días, a 
partir de la publicación de la presente convocatoria en el «Bo- 
letín Oficial del Estado». La Dirección de Enseñanza Naval pro» 
cederá a la selección y clasificación de instancias, de acuerdo 
con las condiciones exigidas en el punto 2, a cuyo fin se cons- 
tituirá una Junta de Clasificación.

3.2. Terminado el plazo de presentación de instancias, este 
Ministerio publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Diario Oficial» de Marina la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos, con especificación en este último caso de la causa 
qué lo motiva.

3.3. Los interesados podrán interponer la reclamación pre- 
vista en el artículo 121 del Decreto de 2 de junio de 1906, de» 
hiendo tener entrada en el Registro General de este Ministerio 
en el plazo de quince días, a contar del siguiente al de la pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la lista a que 
se refiere el punto anterior

3.4. Una vez resueltas las reclamaciones que se presenten, se 
publicarán, si procede, en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el «Diario Oficial» de Marina las modificaciones que se hubiesen 
producido en las listas de admitidos y excluidos.

4. Designación, constitución y actuación del Tribunal

4.1. El Tribunal estará constituido de la siguiente forma:
Un Presidente, tres Vocales, un Vocal-Secretario y dos Voca- 

les suplentes, todos ellos Jefes u Oficiales de los Cuerpos de la 
Armada.



4.2. La composición del Tribunal será publicada en el «Bo
letín Oficial del Estado» y on el «Diario Oficial del Ministerio 
de Marina».

4.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 21 del Decreto de 2 de 
junio de 1966. A tal efecto, el dia de constitución del Tribunal, 
cada uno de los miembros declarará formalmente si se halla o 
no incur'so en causa de recusación, para que conste en el acta.

4.4. El Tribunal redactará los temas que hayan de ponerse 
en las pruebas selectivas.

4.5. La calificación de los exámenes se efectuará por el mis
mo Tribunal.

4.6. Durante el desarrollo de la fase de oposición, el Tribunal 
resolverá todas las dudas que puedan surgir, en aplicación de 
las normas de esta convocatoria.

5. Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas
5.1. l.as pruebas selectivas tendrán lugar en la Jurisdicción 

Central (Madrid), publicándose oportunamente en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Diario Oficial» de Marina la fecha, 
hora y lugar de las mismas.

5.2. Los candidatos serán convocados para cada ejercicio, me
diante llamamiento único, siendo excluidos del concurso-oposi
ción aquellos que no comparezcan, sálvo en casos de fuerza 
mayor, libremente apreciados pop el Tribunal, los cuales deberán 
ser justificados en el plazo de setenta y' dos horas.

5.3. Los aspirantes acreditarán su personalidad ante el Tri
bunal mediante la presentación del documento nacional de iden
tidad.

6. Ejercicios de las pruebas selectivas
0.1. Los ejercicios de las pruebas selectivas serán los si

guientes:
Primer ejercicio.—Mecánica del automóvil: Contestar por es

crito a un cuestionario de preguntas, durante un período-máxi
mo de una hora, sobre conocimientos de la mecánica del auto
móvil, exigidos para la obtención del carnet de conducción de 
la clase C por el Ministerio de la Gobernación.

Segundo ejercicio.—Ejercicio práctico de conducción: Consis
tirá en efectuar, con un camión de más de 3.500 kilogramos, 
los ejercicios prácticos de conducción que ordene el Tribunal.

7. Calificación
7.1. La calificación de los ejercicios se hará en la escala 

de cero a diez. Para el ejercicio práctico se aplicará el coefi
ciente 2 y para el escrito el 1. Se considerará como mérito el 
haber prestado o encontrarse prestando servicios en la Armada, 
para lo cual se sumará a la calificación total obtenida 0,91 
puntos per cada trienio reconocido por Orden ministerial en la 
fecha de publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado». A este objeto, los interesados acompañarán a su so
licitud un certificado expedido por el Jefe del Detall de su 
destino, en el que se haga constar el número de trienios que 
poseen y Resolución por las que se les reconoce.
- 7.2. A los opositores que estén en posesión del carnet de 
conducción de la clase E o D se les concederá. 1,50 puntos de 
bonificación por cada uno de ellos en la puntuación definitiva.

7.3. Los aspirantes que hubieran tenido algún período in
habilitado para conducir por algún accidente, en la calificación 
obtenida sufrirán un descuento de 0,5 puntos por cada mes de 
inhabilitación.

8. lista de aprobados y presentación de documentos
8.1. Una vefc verificado el concurso-oposición se publicará 

por el Tribunal relación de los aprobados, así como el destino 
que les ha correspondido, por orden de puntuación.

6.2. El número de aprobados incluidos en dicha relación 
no podrá ser superior al de vacantes convocadas, más las que 
se originen hasta que se cierre el plazo de admisión de ins-, 
tancias.

8.3. Independientemente de la relación de aprobados, el Tri
bunal deberá remitir al Departamento de Personal, en su caso, 
la relación de aspirantes que, habiendo superado los ejercicios, 
no tengan cabida en aquélla, para ser tenidos en cuenta a los 
efectos de lo dispuesto en el punto 8.5.

8.4. Aquellos que figuren en la relación a que se refiere 
el punto 8.1 remitirán a la Dirección de Enseñanza Navql, dentro 
de los treinta días siguientes a la publicación de la misma, los 
documentos que a continuación se expresan:

a) Partida de nacimiento.
b) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad 

contagiosa ni defecto psicofísico que imposibilite para el ser
vicio.

e) Fotocopia del certificado de Enseñanza Primaria o cual
quier titulo análogo o superior.

d) Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes 
que justifique no hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun
ciones públicas.

e) Certificado de antecedentes expedido por la Jefatura Cen
tral de Tráfico.

f) Fotocopia del permiso de conducción.
8.5. Quienes dentro del plazo indicado no presentaren en 

el Registro General del Ministerio de Marina la documentación 
a que se refiere el punto anterior, serán eliminados de la rela
ción de aprobados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
cubriéndose las vacantes, en su caso, con el personal a que se 
refiere el punto 8.3 y por el orden de puntuación obtenida.

8.6. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, 
serán publicadas oportunamente en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el «Diario Oficial del Ministerio de Marina» la 
relación definitiva de funcionarios civiles de la Administración 
Militar al servicio de la Armada que se integran en el Cuerpo 
Especial de Mecánicos Conductores, los cuales se escalafonarán 
por orden de puntuación obtenida y a continuación de los fun
cionarios ya existentes en dicho Cuerpo, sin perjuicio del tiem
po servido que personalmente pueda tener acreditado alguno 
de ellos en la Administración Militar, si procede.

Madrid, 28 de septiembre de 1976.—P. D., el Director de En
señanza Naval, Hermenegildo Franco González-Llanos.

i

ANEXO I

Localidad Vacantes

Madrid ................. ............................i..;..*................. 4
El Ferrol del Caudillo ............................................. 3
San Fernando .......................................................... 10

Total .............................. ........ ......... ..: 17



MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

19437 RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad 
por la que se publica el programa de las oposicio
nes para cubrir plazas de Facultativos Jefes de 
Sección,al servicio de la Sanidad Nacional, especia
lidad de Microbiólogos.

De conformidad con lo establecido en el artículo 9.° del Re
glamento de Personal dp la Dirección General de Sanidad, apro
bado por Decreto de 30 de marzo de 1951, y como continuación 
a la Resolución de 9 de septiembre.de 1975 («Boletín Oficial del 
Estado» del día 30), se publica el programa que ha de regir su 
los ejercicios teóricos de las oposiciones para cubrir plazas de 
Facultativos Jefes de Sección al servicio de la Sanidad Nacional, 
especialidad de Microbiólogos.

Lo que comunioo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 29 de julio de 1976.—El. Director general, Federico 

Bravo Morate.

Si;. Subdirector general de Servicies.
•

PROGRAMA

1. El microscopio.—Microscopía en campo claro.—Microsco
pía en campo oscuro.—Microscopía de contraste de fases.—Mi
croscopía fluorescente.

2. Morfología bacteriana.—Estructura de las células bacté- 
riaceas.

3. Multiplicación baceteriana.—Duplicación de virus.
4. Metabolismo bacteriano.
s. Acción de las sustancias bacterianas sobre ios gérmenes.
6. Acción de las drogas quimioterápicas.
7. Genética bacteriana. — Mutaciones. — Transformaciones 

Conjugación.—Transferencia.—Transó ucción.
3. Fagos.—Estudio de los mismos.—Aplicaciones de los fa

gos en técnicas microbiológicas.
9. Antígenos bacterianos. — Caracteres y situación. — Exo7 

toxinas.
10. Anticuerpos.—Su naturaleza.—Mecanismos de formación.

1L Reacciones antígeno y anticuerpo.
12. Inmunidad.—Estudio de ios diferentes mecanismos que 

integran la inmunidad.
13. Características microbiológicas del gépero estafilococo.— 

Morfología.—Caracteres culturales, antigénicos, etc.—Técnicas 
de aislamiento e identificación.

14. Características microbiológicas del género estreptococo. 
Morfología.—Caracteres culturales, antigénicos, bioquímicos, et
cétera.—Técnicas de aislamiento .e identificación.

15. Características microbiológicas del género diplococos.— 
Morfología.—Caracteres culturales, antigénicos, bioquímicos, et
cétera.—Térmicas de aislamiento e identificación.

16. Características microbiológicas del género Neisseria.— 
Morfología.—Caracteres culturales, ahtigénicos, bioquímicos, 
etcétera.—Técnica de' asilamiento e identificación.

17. Características microbiológicas ¿el género Salmonella.— 
Morfología.—Caracteres antigénicos, bioquímicos, etc.—Técnicas 
de asolamiento e identificación,

18. Características microbiológicas del género Shigella.— 
Morfología.—Caracteres culturales, antigénicos, bioquímicos, et
cétera.—Técnicas de aislamiento e identificación.

19. Características microbiológicas del género Escherichia.— 
Morfología.—Caracteres culturales, antigénicos, bioquím:cos, et
cétera.—Técnicas de aislamiento e identificación.

20. Características microbiológicas de gérmenes ooliformes. 
Descripción de géneros.—Morfología.—Caracteres culturales, an
tigénicos, bioquímicos, etc.—Técnicas de aislamiento e identi
ficación.

21. Características microbiológicas' del género. Yersinia. 
Morfología.—Caracteres culturales, antigénicos, bioquímicos, et
cétera, con especial referencia a Yersinia enterocolítica y Yer
sinia petis.—Técnicas de aislamiento e identificación.

22. - Características microbiológicas de los géneros Hafnia y 
Serratia.—Morfología.—Caracteres culturales, antigénicos, bio
químicos, etc.—Técnicas de aislamiento e identificación.

23. Caracerísticas microbiológicas del género Vibrio.—Mor
fología.—Caracteres culturales, antigénios, bioquímicos, etcé
tera.—Técnicas de aislamiento e identificación.

24. Características microbiológicas del género Aeroma.— 
Morfología.—Caracteres culturales, antigénicos, bioquímicos, et
cétera.—Técnicas de aislamiento e identificación.

25. Características microbiológicas del género Bruceila.— 
Morfología.—Caracteres culturales, antigénicos. bioquímicos, et
cétera.—Técnicas de aislamiento e identificación.

26. Características microbiológicas del género Bordetella.— 
Morfología.—Caracteres culturales, antigénicos, bioquímicos, et
cétera.—Técnicas de aislamiento e identificación.


